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Radicado 631304003001-2023-00096-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115-270.30.0840 
 
 
Conforme las facultades conferidas en el art. 43 núm. 2 del C.G.P., por 
IMPROCEDENTE se RECHAZA el intento de notificación hecho por la parte 
demandante, porque no cumple la carga establecida en el inciso segundo del art. 
291 del C.G.P. de haber informado al Juez de conocimiento la dirección que servirá 
para notificar; pues en el caso concreto la dirección sólo se informó luego de haber 
intentado la notificación al demandado y porque la citación para notificación no 
cumple con los requisitos del art. 291 del C.G.P. pues, no se le advierte del término 
con que cuenta para comparecer al juzgado que, para el caso y por tratarse de 
citación remitida a lugar diferente a nuestra sede, es de 10 días y la advertencia no 
es la de estar notificándole el mandamiento de pago, sino que debe comparecer al 
juzgado a notificarse de esa providencia. 
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